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CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo se recibió en este 

Juzgado el 26 de septiembre del 2022, procedente del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Sírvase proveer. 
Armenia Q., noviembre 8 del 2022.  

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria  
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, noviembre ocho del dos mil veintidós. 

 

 

Del escrito presentado por la apoderada judicial de la señora OLGA LUCIA 

ARCE LOPEZ en calidad cónyuge supérstite, dentro de la Sucesión 

intestada y Liquidación de la Sociedad Conyugal del causante señor 

HAMILSON VANEGAS CASTILLO, se corre traslado al señor JEFFREY 

VANEGAS VALENCIA en calidad de heredero, para que se pronuncie al 

respecto por intermedio de la apoderada judicial, para el efecto se concede 

el término de cinco (5) días. 

 

 

Notifíquese, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ   

Juez  
  

            

 

  a.l.c.t. 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 9 
de noviembre de 2022.   No.  203. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal
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